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Señor Editor

La investigación genera nuevos conocimientos que 
contribuyen en la mejora de las intervenciones 
sanitarias individuales o poblacionales. Las revistas 
científicas -a través de la publicación de artículos- son 
medios para su comunicación y el intercambio de 
opiniones en relación a ellos. En ambos casos, durante 
la investigación y la publicación, es necesario revisar 
los aspectos éticos y legales.

En el último número de su revista encontramos dos 
(1,2)artículos  que presentan fotografías de los pacientes 

evaluados, inclusive, son reportes de casos. En ninguno 
de estos artículos se mencionan los aspectos éticos o 

(3–10)legales relacionados  y que se han descrito en otros 
artículos.
 
Teniendo en consideración estos aspectos y tomando 
como ejemplo los estudios antes mencionados se 
plantean las siguientes preguntas que podrían ser 
utilizadas por los investigadores que desean ilustrar sus 
artículos con fotografías de los sujetos de estudio:
• En los estudios (o reportes) prospectivos ¿Los 

sujetos evaluados aceptaron formar parte del 
estudio (o reporte)? ¿Cómo se aseguró la autonomía 
de los sujetos evaluados cuando la evaluación o 
estos exámenes son solicitados por el Ministerio 
Público, la Policía Nacional del Perú o el Poder 
Judicial?

• En los estudios (o reportes) retrospectivos: ¿Se 
solicitó la autorización del custodio de la base de 
datos o historia clínica para usar los datos con fines 
de investigación epidemiológica? ¿Las fotografías 
tomadas forman parte de la historia clínica?

• En los menores de 18 años de edad ¿Se respetó la 
libre decisión de los padres, del niño/adolescente o 
de ambos? ¿Cuál fue el procedimiento usado en este 
grupo para brindar la información sobre el estudio y 
que trajera como consecuencia la aceptación de 
participar en él?

• En la publicación de fotografías: ¿Se autorizó 
explícitamente el uso de las fotografías con fines de 
publicación? ¿Se mantiene el anonimato al 

presentar estas fotografías? La colocación de una 
f ran ja  neg ra ,  ¿ a segura  e l  anon imato  y 
confidencialidad de los datos? Si alguna de las 
fotografías pertenece a un niño o adolescente ¿Está 
involucrado como víctima, autor, partícipe o testigo 
de una infracción, falta o delito? Si las fotografías 
pertenecen a un expediente que consigna el nombre 
del sujeto evaluado ¿cómo se aseguró la 
confidencialidad de los datos y el anonimato de los 
sujetos de estudio?

Es necesario responder a estas preguntas antes, 
durante y después de realizar la investigación y la 
publicación del artículo para proteger los derechos de 
las personas y respetar los principios éticos. Estas 
responsabilidades son inherentes a los investigadores, 
los comités editoriales de las revistas científicas y los 
comités de ética. 
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